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BASES DEL CONCURSO INTERNO DE PERSONAL PARA CUBRIR PLAZAS 
VACANTES Y PRESUPUESTADAS 

 
 
1.  OBJETIVO Y FINALIDAD DEL CONCURSO  

 
El presente concurso tiene como objetivo seleccionar el personal más idóneo 
para el puesto, para cubrir plazas jurisdiccionales creadas en la Corte Superior 
de Justicia de San Martín, mediante la evaluación de los conocimientos y 
habilidades de los trabajadores del Poder Judicial que estén interesados en 
acceder a una plaza vacante y presupuestada de mayor nivel, responsabilidad 
y remuneración. 
 

2.   ALCANCE 
 
Podrán participar en este concurso interno de personal todos los trabajadores 
del Poder Judicial, a nivel nacional, que se encuentren contratados bajo los 
alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo No. 728 
(independientemente del tipo de contrato y de la condición del mismo), así 
como por el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicio- 
CAS del Poder Judicial, a nivel nacional, que cumpla con los requisitos 
generales establecidos en el presente documento. 

 
3. BASE LEGAL 

 
• Resolución Administrativa N° 124-2008-P/PJ, que ap rueba el Presupuesto 

Analítico de Personal del Poder Judicial arpobado. 
• Resolución Administrativa N° 020-2010- CE-PJ, que aprueba la Directiva N°  

010-2010- CE-PJ, la Directiva N° 003-2010-CE-PJ, qu e aprueba el 
“Reglamento para el Desarrollo de los concursos de selección de personal 
en el Poder Judicial”. 

• Resolución Administrativa N°  010-2010- CE-PJ, que  aprueba el 
“Reglamento interno de Trabajo del Poder Judicial”. 

• Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del Poder Judicial – Decreto 
Supremo N° 017-93-JUS y sus modificaciones 

• Ley N° 29465, Ley de Presupuesto del Sector Públic o para el Año Fiscal  
2010. 

• Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. 
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• Ley N° 26771 que, establece prohibiciones para el nombramiento y 
contratación de personal en el Sector Público en casos de parentesco 
(nepotismo), y su  reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 021- 
2002-PCM y modificado   

• Resolución Administrativa No. 604-2003-GG-PJ, que aprueba los perfiles 
de puestos para los trabajadores del Poder Judicial sujetos al régimen 
laboral del Decreto Legislativo No. 728 

• Decreto Supremo No. 013-2002-EF, que aprueba la Escala Remunerativa 
para los Trabajadores del Poder Judicial sujetos al Decreto Legislativo N° 
728. 

• Resolución Administrativa N° 056-2008-P/PJ, que ap rueba el Reglamento 
del bono por Función Jurisdiccional para los Trabajadores del Poder 
Judicial. 

• Directiva N° 009-2002-GG/PJ y su modificación esta blecida mediante la 
Resolución Administrativa N° 116-2003-GG-PJ 

• Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discap acidad, y su 
reglamento aprobado mediante D.S. N° 003-2000-PROMU DEH y su 
modificatoria  Decreto Supremo No. 003-2006- MINDES. 

• Ley N° 27444 Ley General del Procedimiento Adminis trativo.  
• Resolución Administrativa 604-2003-GG-PJ, que aprueba el documento 

técnico “Perfiles de Puestos de Trabajo de los Servidores del Poder Judicial 
sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada”. 

• Resolución Administrativa N° 303-2010-P/PJ, que de termina los cargos y 
funciones de dirección y confianza del Poder Judicial. 

• Ley No. 26771,  que establece las prohibiciones para ejercer la facultad de 
nombramiento y contratación de Personal en el Sector Público, en casos de 
parentesco, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO. 021-200 
PCM,  y modificado mediante Decreto Supremo No. 017-2002-PCM. 

• Resolución Administrativa N° 026-2010-P-CSJSM/PJ, por el cual se 
designa la comisión Permanente de Selección de Personal de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín. 

• También constituyen base legal para este concurso, las decisiones que 
toma la Comisión Permanente de Selección, siempre que se refiera al 
esclarecimiento del Reglamento para el desarrollo de los concursos, o la 
regulación de las situaciones no previstas en él. Para ella, estas decisiones 
se registrarán en acta administrativa, de acuerdo a lo establecido en el 
literal (q) del Artículo 16 del Reglamento para el Desarrollo de los 
Concursos de Selección. 

 
4.   REQUISITOS GENERALES 
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Los requisitos generales que debe cumplir cada postulante que se encuentran 
contratados bajo los alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo No. 
728 son: 
 
- Tener una antigüedad mínima de dos (02) años de servicio ininterrumpido en 

la institución (no necesariamente en la misma dependencia), bajo los 
alcances del Decreto Legislativo No. 728 (sin importar la condición 
contractual). 

- No haber sido sancionado con medida disciplinaria de Multa o de Suspensión 
en los seis (06) meses anteriores a la fecha en que se presenta su 
postulación. 

- No haber sido ascendido en los doce (12) meses anteriores a la fecha en que 
se presenta la postulación. 

- No incurrir en incompatibilidad por razón de parentesco previsto en el artículo 
198 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
Los requisitos generales que debe cumplir cada postulante que se encuentran 

contratados bajo los alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 
No. 1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS)  son: 

 
- Tener una antigüedad mínima de dos años de servicio ininterrumpido en la 

institución (no necesariamente en la misma dependencia), contratado bajo la 
modalidad de SNP, al 03 de Diciembre del 2009 y mediante Contrato 
Administrativo de Servicios asta la fecha de postulación. 

- No incurrir en incompatibilidad por razón de parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad, ni por matrimonio con magistrados, 
personal administrativo y/o auxiliar jurisdiccional de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín, de conformidad con lo previsto en el Artículo 198 del 
TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
5.   PROCEDIMIENTO 

 
El procedimiento que seguirá el presente Concurso Interno de Personal, es el 
siguiente: 
 
CONVOCATORIA 
 
El anuncio de Convocatoria, Bases del Concurso, Cronograma y Relación de 
puestos de trabajo que se someten al concurso y el perfil requerido para cada 
uno de ellos, esta información se publicará en el enlace Oportunidad Laboral 
de la Página Web Institucional  y en los medios de comunicación internos con 
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los que cuente la Corte Superior de Justicia de San Martín. Paralelamente 
serán remitidos a la Oficina de Administración de la Corte Superior de San 
Martín para su respectiva publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y en el 
Diario Regional “Hoy”. 
 
POSTULACIÓN 
 
Esta etapa está a cargo del trabajador y es de su entera responsabilidad, tiene 
por objetivo consignar los datos personales, datos académicos y laborales, 
declaraciones juradas, esta información permitirá establecer el cumplimiento de 
los requisitos generales y requisitos específicos del puesto de trabajo. 
La postulación se efectuará a través del Aplicativo de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal , el cual se encuentra en al dirección 
enlace Oportunidad de Empleo de la Página Web del P oder Judicial . 
 
Para acceder a la ficha de postulación, el postulante deberá realizar los 
siguientes pasos: 
- Acceder a la Página Web del Poder Judicial 
- Seleccionar el enlace de OPORTUNIDAD LABORAL  
- Ubicar la opción de CONVOCATORIAS INTERNAS  
- Seleccionar Concurso de SAN MARTIN 
- Seleccionar la plaza vacante que se desea postular 
- Ingresar el número de escalafón, número de DNI y el número de cuenta de 

ahorros del banco de la nación (sin guiones, ni cero al inicio) 
- Registrar la información e la ficha electrónica 
- Registrar adecuadamente el código de plaza, la plaza vacante a la cual 

postula y la dependencia de la plaza (Conforme al anexo 01) 
 

Para un adecuado registro la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, ha 
desarrollado el manual del usuario, el mismo que se encuentra publicado al 
costado del detalle de los puestos en concurso. 
 
Los postulantes podrán realizar sus consultas y enviarlas al correo electrónico 
rpichen@.pj.gob.pe  
 
Si el postulante ha realizado una inscripción exitosa, el sistema le mostrara un 
código de postulante que será el único documento de identificación del 
postulante, por tal motivo concluida la inscripción en el sistema web, el 
postulante deberá obtener en forma impresa la Ficha de Postulación, único 
documento que lo acredita como postulante en el presente proceso de 
selección, en caso de extravío o deterioro, el mismo postulante podrá sacar su 
duplicado en el sistema. 
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El reporte de la Ficha de Postulación  impresa del Aplicativo de Selección de 
Personal, será el único documento que acredite su postulación, el mismo que 
deberá ser presentado en cada fase de evaluación, conjuntamente con un 
documento que acredite su identidad (DNI o Fotocheck) 
 
EVALUACIONES 
 
Es de entera responsabilidad de los postulantes consultar permanentemente el 
enlace denominado “Oportunidad Laboral ” de la página Web Institucional 
del Poder Judicial , a fin de tomar conocimiento de los comunicados que emite 
la Comisión Permanente de Selección. 
 
Filtro de información académica y de requisitos 
 
Evaluación Curricular  

Evaluación del Perfil Académico y Requisitos 
 
La finalidad de esta evaluación es conocer qué postulantes cumplen con el 
perfil académico y profesional mínimo exigido para el puesto al que 
postulan. 
 
El filtro de información se realiza en base a los reportes emitidos por el 
sistema, en el cual se detalla la información registrada por cada postulante, 
determinándose el cumplimiento de los requisitos generales. 
 
Concluido el proceso de filtro de información, se procederá  a la publicación 
en la página web del sistema de selección, de la Corte Superior de Justicia 
de San Martín, periódicos mulares, de los Códigos de los postulantes que 
han sido declarados APTOS y NO APTOS , por el plazo de un día, a fin que 
de aquellos presenten sus observaciones que serán resueltos en dos días.  
 
Vencido el plazo establecido por la Comisión y verificado los reclamos 
presentados en esta etapa, se procederá a la publicación definitiva de los 
resultados de la presente etapa consignando los códigos de los postulantes 
y su condición de APTO y NO APTO, para continuar en el proceso de 
selección. 
 
Asimismo se publicará la relación de pospuestos de trabajo que hayan sido 
declarados desiertos por no tener el mínimo de postulantes APTOS (02 
postulantes APTOS como mínimo) 
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El postulante que no alcance a cumplir con el perfil para expuesto, será  
descalificado  y obtiene automáticamente cero (00) puntos  y es retirado 
del concurso.  
 
El postulante que cumple con el perfil requerido para el puesto, es 
declarado APTO y por lo tanto obtiene automáticamente un puntaje de 
quince (15) puntos , siendo éste el puntaje máximo que podrá obtener un 
postulante en esta etapa. 
 
Evaluación Psicotécnica- psicológica 
 
La prueba Psicológica se inicia con la existencia mínima de dos (02) 
postulantes cuya postulación haya sido declarada apta en la evaluación de 
Filtro de información académica y de requisitos al que postulan. De existir 
un solo postulante o ninguno, la Comisión Permanente de Selección 
declarará desierta la plaza. 
 
El puntaje máximo que podrá obtener el postulante en esta fase será de 
treinta (30) puntos , siendo el puntaje mínimo aprobatorio para acceder a la 
siguiente  fase de dieciocho (18)  puntos. 
 
Culminado el proceso se procederá a la publicación de los códigos de 
postulantes con sus respectivas notas, así como el listado de los puestos 
de trabajo que hayan sido declarados desiertos por no registrar el mínimo 
requerido. 
 
Evaluación de conocimientos 
 
La prueba de conocimientos es eliminatoria, es decir, que su desaprobación 
descalifica automáticamente al postulante y lo retira del concurso interno de 
personal. 
 
El puntaje máximo que podrá obtener el postulante en esta fase será de 
treinta (30) puntos , siendo el puntaje mínimo aprobatorio para acceder a la 
siguiente  fase de dieciocho (18)  puntos. 
 
Obtenidos los resultados, la comisión procederá a publicar por un lapso de 
un día, la relación de los códigos con sus respectivas notas y la condición 
de Aprobado o No Aprobado , así como también los puestos de trabajo 
que han sido declarados desiertos por no registrar el mínimo de dos (02) 
postulantes aprobados. 
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Entrevista Personal  
 
Esta etapa comprende las siguientes fases: 
  
 Evaluación Curricular 

 
Previa a la entrevista personal, la Comisión Permanente de Selección de 
Personal, obtendrá del Sistema PSEP, el código, nombres, apellidos y 
puntajes acumulados por cada postulante que haya superado la etapa de  
evaluación de conocimientos, procediendo a publicar dicha información en 
todos los medios posibles de comunicación, a fin de dar un plazo que será 
comunicado en dicha publicación, en la cual dichos postulantes que forman 
la relación de aptos, deberán sustentar documentadamente con los 
certificados académicos y/o laborales en copia simple, debiendo presentar 
únicamente la documentación registrada en el aplica tivo de selección 
de personal,  en razón a que en la Evaluación Curricular no se tendrá en 
cuenta la información que no se relacione con el puesto al que se postula, 
dicha documentación deberá ser presentada en la Oficina de 
Administración de la Corte Superior de Justicia de San Martín, sito Jr. Pedro 
Canga 356- Moyabamba y en la Secretaría de la Sala Penal Liquidadora de 
San Martín- Tarapoto, sito en Jr. Santa Rosa No. 161- Tarapoto, en la fecha 
señalada en el cronograma del concurso y en horario de oficina (de 7:45 am 
a 13:00 pm y de 13:45 pm a 16:30  pm). Estos documentos no serán 
devueltos al postulante porque forman parte del acervo documentario del 
concurso. 
 
La documentación que presentarán deberá ser: 
 

• Resumen Ejecutivo de Vida (Hoja de Vida actualizada) 
• Copia simple del DNI actualizado 
• Copia simple del Fotocheck 
• Constancia de trabajo emitida por la Oficina de Personal de la Corte 

Superior de Justicia a la que pertenece, que acredite tiempo de 
servicio. 

• Constancia de record de medidas disciplinarias jurisdiccionales 
emitidas por la ODECMA y/o la Presidencia de la CSJ a la que 
pertenece. 

• Copia simple del diploma, constancia o certificado que acredite la 
formación académica requerida para el puesto de trabajo al que 
postula y que fue declarada en la ficha de postulación. 
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• Para el caso de postulantes a los puestos de trabajo en los que se 
exija ser profesional colegiado y habilitado para ejercer la profesión, 
deberán presentar copia simple del título profesional con la 
indicación del número de colegiatura y la constancia de habilitación 
emitida por el colegio profesional respectivo en la que conste que el 
postulante se encontraba habilitado al momento del cierre de las 
inscripciones para postular al presente proceso de selección. 

 
Si en la Ficha de Postulación se ha registrado información que no se 
encuentra sustentada en documento alguno incluido en el legajo 
personal, el postulante será automáticamente descalificado y se remitirá 
los actuados a la Oficina de Administración de  la Corte a la cual 
pertenece para que se establezca la medida disciplinaria 
correspondiente. 
 
Finalmente de advertirse durante la verificación de información que el 
postulante ha falsificado o adulterado documentación para sustentar la 
información registrada en la Ficha de Postulación, el postulante será 
automáticamente descalificado y serán remitidos los actuados para que 
la Oficina de Administración a la cual pertenece abra el proceso 
sancionador correspondiente y realice las acciones legales pertinentes. 
 
Entrevistas a los postulantes aptos: 
 
En esta etapa final se encuentra a cargo de los miembros de la 
Comisión Permanente de Selección de Personal, teniendo presente las 
siguientes dimensiones o criterios: 
 
• Presentación Personal (Prolijidad, Formalidad y Seguridad) 
• Comunicación (Facilidad de Expresión, Dicción y Expresión Corporal 

y Oral) 
• Experiencia (Experiencia en las labores que realiza actualmente y 

conocimientos de las funciones requeridas por el puesto de trabajo al 
que postula) 

• Logros (acciones de éxito durante su vida laboral y aportes 
institucionales) 

 
Los puntajes asignados se registrarán directamente en el momento de la 
entrevista por cada uno de los miembros, en el sistema de Postulación, 
Evaluación y Selección de Personal (PSEP). 
 



 

PODER JUDICIAL 
COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTIN 
Jr. Santa Rosa No.: 161 – Tarapoto  

 

 

En esta fase participarán únicamente los postulantes que hayan 
obtenido los tres puntajes más altos como resultado de las sumas de las 
puntuaciones de las Pruebas Psicológicas, de Conocimientos y de 
Evaluación Curricular, siempre y cuando existan el mismo número o 
más de postulantes. 
 
Se aceptará que rindan la entrevista personal todos los postulantes que 
se encuentren aptos, aún cuando su número no alcance el mínimo 
exigido. Esta norma rige para cada plaza convocada. 
El puntaje máximo que podrá obtener cada postulante en esta fase será 
de 25 puntos. 
 

6.   PERFIL ACADÉMICO DE LOS PUESTOS CONVOCADOS 
Básico: S/. 1300  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
TITULO DEL PUESTO : SECRETARIO (A) JUDICIAL Códigos: 010724, 
011018, 008934, 008767, 010963, 008775, 010962 
Objetivo del Puesto : Realiza labores jurisdiccionales, de asistencia a los 
Jueces en las actuaciones o diligencias que se realizan dentro o fuera del local 
jurisdiccional respectivo, proyectan sentencias, oficios, memorandums, etc. de 
su Juzgado. 
PERFIL 
1.  Requisitos Personales  

� Nacionalidad         : Ser peruano de nacimiento y ciudadano en ejercicio. 
� Edad                       : Mínimo 24 años de edad 
� Incompatibilidad  : No contar con antecedentes penales y no estar         

incurso en ninguna incompatibilidad establecida por la ley. 
2.  Formación : Título de abogado, con colegiatura debidamente acreditada.   

Colegiatura hábil debidamente acreditada 
3.  Habilidades Requeridas : 

� Atención a los detalles 
� Comprensión de lectura 
� Conocimiento del entorno de la actividad profesional 
� Hoja de cálculo y Procesador de Textos 
� Conocimientos de derecho constitucional, procesal, civil, penal, laboral o 

de familia, según corresponda 
� Dominio de comunicación escrita y oral 
� Habilidad para redactar documentos 
� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, 

etc). 
4. Experiencia : Preferentemente con experiencia como auxiliar judicial o 

afines. 
5.  Competencias de personalidad  
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� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 
� Análisis de problemas 
� Autoorganización 
� Confidencialidad 
� Dinamismo y proactividad 
� Flexibilidad 
� Honradez 
� Integridad 
� Responsabilidad ( por personas y documentos) 
� Tolerancia para trabajar bajo presión 

6.  Autonomía de trabajo  Recibe supervisión, las tareas del cargo requieren 
de criterio e iniciativa. 

7.  Supervisión Ejerce supervisión sobre los asistentes, técnicos y auxiliares 
de su juzgado. 

 
TITULO DEL PUESTO : ASISTENTE (A) JUDICIAL Códigos: 010734, 011278, 
006912, 010997, 007307. 
Básico: S/. 1100  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
Objetivo del Puesto: Realiza labores jurisdiccionales, tales como asistir a los 
Jueces, Secretarios y Relatores de Sala y a los Secretarios de Juzgado, en las 
actuaciones o diligencias que se realizan en o fuera del local jurisdiccional 
respectivo, proyectan oficios, memorandums, etc de su Sala o Juzgado. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales 

� Edad                    :  24 años cumplidos 
� Incompatibilidad : No contar con antecedentes penales y no estar 

incurso en ninguna incompatibilidad establecida por 
la ley. 

� Predisposición    :  A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación: Estudiante del 8° ciclo o egresado de la Facultad d e Derecho. 
Conocimientos de Derecho Procesal Civil, Penal, Laboral o de Familia según 
corresponda. 
3. Habilidades Requeridas: 

� Dominio de comunicación escrita y oral 
� Conocimientos de derecho constitucional, procesal penal, civil, laboral o 

de familia, según corresponda. 
� Conocimiento del entorno de la actividad profesional 
� Comprensión de lectura 
� Atención a los detalles 
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
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� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, 
etc). 

� Conocimientos de computación: procesador de texto y de ser posible 
hoja de cálculo 

4. Experiencia: Experiencia mínima de 02 años en actividades 
jurisdiccionales. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

6. Autonomía de trabajo Recibe supervisión, las tareas del cargo son 
rutinarias y requieren de iniciativa. 
7. Supervisión: No ejerce supervisión. 

 
TITULO DEL PUESTO: AUXILIAR JUDICIAL Código: 007028 
Básico: S/. 740.00  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
Objetivo del Puesto: Brinda apoyo en labores jurisdiccionales, tales como: 
recepción, clasificación y distribución de documentos, notificaciones, manejo 
de expedientes judiciales así mismo, en la generación de copias, anillados y 
empastes , así como otras labores propias del despacho judicial. Colabora en 
el mantenimiento y orden del lugar de trabajo.  
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : 21 años cumplidos 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Secundaria completa, preferentemente con estudios universitarios y/o 
Estudios técnicos de Administración, Contabilidad, Computación, 
Secretariado Ejecutivo, debidamente acreditado. 

3. Habilidades Requeridas: 
� Adecuadas cualidades de observación de detalles 
� Ortografía correcta y habilidad para redactar todo tipo de documentos. 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Comprensión de lectura 
� Conocimiento de trámites judiciales 
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� Conocimientos básicos de computación y procesador de texto, así como 
de procesos de trámite documentario. 

� Conocimientos elementales de operaciones aritméticas. 
� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 

4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años en labores de auxiliar de 
oficina o actividades equivalentes. 

5.  Competencias de personalidad  
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 
� Dinamismo y proactividad 
� Honradez 
� Orden 
� Responsabilidad 
� Trato amable y cortés 

6.  Autonomía de trabajo Recibe estrecha supervisión dada que las tareas del   
cargo son rutinarias y no exigen mayor iniciativa. 

7.  Autonomía de trabajo No ejerce supervisión alguna 
 
TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE SOCIAL  Código: 16331 
Básico: S/. 1300  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : 27 años cumplidos 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Título Profesional de Asistente Social y Colegiatura Hábil debidamente 
acreditada 

3. Habilidades Requeridas: 
� Dominio de comunicación escrita y oral 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Comprensión de lectura 
� Análisis de Problemas 
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimientos básicos de computación, procesador de texto y hoja de 

cálculo 
� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 

4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
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� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
TITULO DEL PUESTO: PSICÓLOGO  Código: 16332 
Básico: S/. 1300  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : 25 años cumplidos 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Título Profesional de Licenciado en Psicología y Colegiatura Hábil 
debidamente acreditada 

3. Habilidades Requeridas: 
� Análisis y síntesis de problemas  
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Conocimientos básicos de computación, procesador de texto, hoja de 

cálculo, power point necesariamente y administradores de bases de 
datos 

� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 
4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO II  Código: 010955 
Básico: S/. 1300  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : 25 años cumplidos 



 

PODER JUDICIAL 
COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTIN 
Jr. Santa Rosa No.: 161 – Tarapoto  

 

 

� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 
estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Título Profesional preferentemente en administración, contabilidad, 
economía, etc. Con Colegiatura hábil debidamente acreditada 

3. Habilidades Requeridas: 
� Análisis y síntesis de problemas  
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Conocimientos básicos de computación, procesador de texto, hoja de 

cálculo, power point necesariamente y administradores de bases de 
datos 

� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 
4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  Código: 010996 
Básico: S/. 1100  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : 23 años cumplidos 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Secundaria completa 
� Estudios técnicos profesionales (de ocho semestres) concluidos 

preferentemente en administración, contabilidad, computación, 
secretariado ejecutivo, etc.; u 

� 8° ciclo de estudios universitarios en especialida des como: 
Administración, contabilidad, economía, ingeniería industrial o carreras 
afines. 

3. Habilidades Requeridas: 
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� Análisis y síntesis de problemas  
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Conocimientos básicos de computación, procesador de texto, hoja de 

cálculo, power point necesariamente y administradores de bases de 
datos 

� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 
4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
TITULO DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  Código: 009672 
Básico: S/. 725.00  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : Mayoría cumplida 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Estudios técnicos profesionales (de ocho semestres) concluidos 
preferentemente en administración, contabilidad, computación, 
secretariado ejecutivo, etc.; u 

� 8° ciclo de estudios universitarios en especialida des como: 
Administración, contabilidad, economía, ingeniería industrial o carreras 
afines. 

3. Habilidades Requeridas: 
� Análisis y síntesis de problemas  
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Conocimientos básicos de computación, procesador de texto, hoja de 

cálculo, power point necesariamente y administradores de bases de 
datos 

� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 
4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 
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� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
 
TITULO DEL PUESTO: REVISOR DE PLANILLA  Código: 16333 
Básico: S/. 850.00  Asignación Adicional : S./ 420.00 Nuevos Soles. 
PERFIL 
1. Requisitos Personales : 

� Edad                                   : Mayoría cumplida 
� Incompatibilidad               : No contar con antecedentes penales y no 

estar incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por la ley. 

� Predisposición personal  : A comprometerse con nuestra Institución 
2. Formación : 

� Bachiller en Contabilidad 
3. Habilidades Requeridas: 

� Análisis y síntesis de problemas  
� Habilidad para redactar todo tipo de documentos 
� Conocimiento del entorno de la actividad laboral. 
� Manejo a nivel intermedio de MS- Office, procesador de texto, hoja de 

cálculo, necesariamente y administradores de bases de datos 
� Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc). 
� Dominio de Atención al usuario. 

4.  Experiencia: Experiencia mínima de 02 años. 
5. Competencias de personalidad 

� Dinamismo y proactividad 
� Responsabilidad 
� Autoorganización 
� Flexibilidad 
� Adaptabilidad 
� Adecuada presentación personal 

 
RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO 
 
La Comisión Permanente de Selección declarará ganador al postulante de la 
plaza que apruebe satisfactoriamente cada una de las fases anteriores y 
obtenga el mayor puntaje, considerando el puntaje mínimo aprobatorio total de 
64 puntos  a lo largo del proceso; caso contrario, la Comisión Permanente de 
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Selección declarará desierta dicha plaza y autorizará su cobertura  a través de 
la Convocatoria a un  próximo Concurso Externo de Personal. 
 
La Declaración de los ganadores de cada plaza convocada será publicada en 
la dirección Web antes citada y en los medios de comunicación internos de 
esta sede Judicial, e informada formalmente a la Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín. 
 
CONSIDERACIONES FINALES 
 
Ninguna personal puede postular a más de una plaza. El incumplimiento de 
esta disposición ocasiona la descalificación automática del concurso, sin 
derecho a rectificación. 
 
Los trabajadores del Poder Judicial interesados en participar, tendrán derecho 
a gozar de licencias y/o permisos con goce de haber por el tiempo que dure la 
Evaluación Psicotécnica, Conocimientos y/o Entrevista Personal, según 
corresponda. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su Reglamento Comisión Permanente de Selección otorgará 
una bonificación adicional (equivalente al 15% de su puntaje final acumulado) a 
los candidatos que certifique efectivamente su discapacidad. 
 
En caso que se registre un empate entre los puntajes finales acumulados de 
dos o  más candidatos, la Comisión Permanente de Selección decidirá cuál de 
ellos será el ganador de la plaza concursada. Para tal efecto se registrará en 
cada acta administrativa el criterio utilizado para tomar esta decisión. 
 
La Comisión Permanente de Selección podrá modificar el Cronograma del 
Concurso de Selección cuando lo estime conveniente. 
 
El Comité Permanente de Selección para la Cobertura de Plazas Vacantes de 
la Corte Superior de Justicia de San Martí, mediante Resolución Administrativa 
No. 230-2010 P-CSJSM/PJ está conformado por:  
 
 
 

 
DR. ROLANDO SABINO PICHÉN ÁVILA  

Juez Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de San Martín 
Presidente 
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DR. MIGUEL ARMANDO QUEVEDO MELGAREJO 
Juez Titular Penal de Moyobamba 

Miembro Integrante 
 
 
 
 

DR. SALVADOR VALERIO CUADROS GAGO 
Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Soritor Moyabamba 

Miembro Integrante 
 
 
 
 

CPC CÈSAR ANTONIO LINARES POLO  
Jefe de la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de San Martín. 

Miembro Integrante 
 
 
 


